RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006002 E. Nº 5289/13)
 VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Licitación Publica Nº 2013/51/00604 para la contratación de Servicio Integral de Limpieza para el Edificio “19 de junio”, por el plazo de un año prorrogable por períodos sucesivos de un año hasta un máximo de cuatro años;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los requisitos legales previos, con fecha 9 de abril de 2013, se procedió a realizar el acto de apertura de la propuesta operativa a la que se presentaron las siguientes firmas: TAM S.A. –SUCURSAL URUGUAY, EFESOLD S.A., EULEN URUGUAY DE SERVICIOS S.A.., SUAREZ FERNÁNDEZ HILTON, PULSO SRL. y SAMILAR S.A..;

               2) que la División Apoyo Logístico luego de realizada la evaluación de las ofertas, de acuerdo a los factores de ponderación  establecidos en la Memoria Descriptiva y del puntaje obtenido, señalo  que las ofertas admisibles que  han sobrepasado el mínimo de 55 puntos que se solicitaba en la Memoria y pasan a la segunda instancia son: TAYM S.A. y EULEN URUGUAY DE SERVICIOS S.A.. La Comisión Asesora de Adjudicaciones compartió dicho Informe y solicitó que se procediera a la apertura de ofertas económicas de las dos empresas preseleccionadas;

                 3) que con fecha 7 de agosto de 2013, se procedió a la apertura de la propuesta económica de las firmas: TAYM S.A.  (que cotizó                   $ 985.182,75 más IVA)  y EULEN URUGUAY DE SERVICIOS S.A. (que cotizó         $ 1:460.940 más IVA);

                  4) que la División Apoyo Logístico señaló que la oferta de TAYM S.A. Sucursal no merece observaciones y respecto a EULEN URUGUAY DE SERVICIOS S.A., que el mantenimiento de oferta y modalidad de pago propuestos se tomaran como no estipulados, ya que no se ajustan al pliego de condiciones; 

                  5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que la propuesta más conveniente resultó ser la de la firma TAYM S.A., por lo cual  sugirió su  adjudicación por un importe mensual de:                         $ 1:120.162,21 (IVA incluido) y limpieza de vidrios en altura (trimestral) de               $ 245.282,22 (IVA incluido);

                  6) que, por Resolución del Directorio de fecha 17 de setiembre de 2013, se adjudicó de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora, siendo el importe total anual de hasta $ 14:423.075,52 y el total en caso de ajustarse a las prórrogas de hasta $ 57.692.302,08;

                  7) que se realizó imputación con cargo al Rubro 911-cuenta 4610-3397-278001, por la suma de $ 3:100.000, estimada para el presente Ejercicio, la cual se ajustó a $ 2:485.607 con fecha 20 de setiembre de 2013, por el periodo noviembre y diciembre 2013 y el importe trimestral por limpieza de vidrios; 

CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 2:485.607, correspondiente al Ejercicio 2013;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente a los Ejercicios 2014 y siguientes (en caso de optarse por las prórrogas), previo control de la imputación al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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